
Expediente, 52/123/2011, Apellidos y Nombre,

Kaddur Abdelkader, Abdelkader, DNI/NIE,

45285983H.

La Directora Territorial. Isabel Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1343.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace público el requerimiento de pago relativo al

expediente de Subvenciones Individuales a Perso-

nas en Situación de Dependencia tramitado a nom-

bre de la persona que a continuación se relaciona, ya

que habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la

ayuda económica regulada por la Orden TAS/3/

2008/09 de 9 de enero, le comunica la obligación que

tiene de justificar el gasto realizado. A estos efectos

se ha iniciado el procedimiento de reintegro de las

cantidades recibidas y no justificadas con cargo a la

subvención concedida por el IMSERSO en el ejerci-

cio de 2010.

A fin de que pueda efectuar las alegaciones que

estime oportunas y presentar las pruebas y docu-

mentos que considere pertinentes, dispone de un

plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente

a la publicación de este escrito de acuerdo con el art.

84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Expediente, 52/152/2011, Apellidos y Nombre,

Mimun Hach Aixa, Abdelmonai, DNI/NIE, 45358514F.

La Directora Territorial. Isabel Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEP-

CIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR

DESEMPLEO

1344.- Por esta Dirección Provincial se ha

iniciado expediente administrativo para el reintegro

de la protección por desempleo indebidamente

percibida, arriba indicada, contra los interesados

que a continuación se citan, y los motivos que así

mismo se relacionan. Se ha intentado la notifica-

ción sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente. de

conformidad con lo establecido en el art. 59 de la

Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen

jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-

les que dispone de un plazo de 10 días, contados

a partir de la fecha de la presente publicación para

reintegrar dicha cantidad indebidamente percibid a

en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del

Banco Santander, a nombre de este Organismo

debiendo entregar copia del justificante de ingreso

en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá

formular por escrito ante la Dirección Provincial del

Servicio Público de Empleo Estatal las alegacio-

nes que estime pertinentes en el mismo plazo de

10 días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a),

del n° 1. del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de

2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, los expe-

dientes reseñados, estarán de manifiesto por el

mencionado plazo en la Dirección Provincial del

Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla a 17 de mayo de 2012.

Subdirector Prov. Empleo, Formación y Presta-

ciones. José Luis Mazariegos Fernández.
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